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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 24 de abril do 1984 por la que se
acuerda el cumplimiento do la sentencia dictada
por la Sala de la Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, Sección Tercera, en el re
curso número V.l48, interpuesto por don Antonio
Librero Sudrez )' otro•..

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
11.146 "eruido a instancia de do!' Antonio Librero Suárez, don
Francisco Rodriguez Cuevas. dalia Adela Cabos Hernández, don
Eulalia Mulioz Jimeno y dalia Magdalena Garcia Fernández,
Auxiliares de la Administración de Justicia. que han actuado
en su prop:o nombre y representación, contra la Administración
General dol Estado, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra la desestimación presunta, producida por
silencio administrativo del Minist~rio de Justicia, del recurso de
reposición interpuesto contra el acto de cretención por san~

c16n-, verificado a través de la Habilitacion de Personal. con
cuantía n"spectivamente de 48.853. pesetas, 44.553 pesetas, 38.969
pesetas, 41.917 pesetas y 34,404 pesetas, se ha dictad sentencia
por la Sala de lo Contehcioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional. Sección Tercera, .con fecha 2 de marzo pasado, cuya
parte dispositiva dice así:

.. Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso conten~

cioso-administrativo interpuesto como delT'andantes. por don An·
t(,nio Librero Suárez, dOl Francisco Rúdriguez Cuevas, dofta
Adela Cobos Hernández, don Eulalia Muñoz Jirneno y doña
Magdalena Carcía Fernández, frente ...l. la demandada Adminis·
tración General del Estado; cuntra los actos aoministrativos
del Ministerio d.} Justicia 3 los que la demanda se contrae;
debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho y
por consiguiente, anu~amos los referidos actos adlI'inistrativos al
presente impugnados; debiendo la AdministraCión da.mandada
devolver íntegramente, a la parte hoy actora, 111. cantidad que
irdebidamente le fue retenida. desestimando el resto de las
pretensionRs que la demanda actúa; todo Pl10 sin hacer una
expresa declaración de condena en cosi.B.s, respecto de las deri
vadas del actual proceso jurisdiccionaL

Así por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido e.., su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto COIJ el expediente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 7 de diciemore de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios térmi~os la expresada sentencia..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 24 de abril de 19B4,-P, D" el Subsecretario L1borio

Hierro Sanchez-Pescador. '

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN ,de 25 de abril de 1984 oor f¡ que se da
cumphmtento a J.a ejecución de selttencia dictada
o'Jr la Sala de la Contencl-oso-Administrativo de la
Audiencia Nacio'1al, recatda en el recurso conten
cicfso-cidmin.istrativo interpuesto por doña Marta del
Carmen Fortea Arias.

l~m? S.r.: En. el recurso co:ltPncioso-administrativo seguido
en unlea tnstanCl8 ante la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia. ·acional, entre partes, je una, como de
mandant~\ dofld Maria del Carmen Fortea Arias, quien postula
por si mlsma, y de otra, como demandada la Administración
Publica, representada y defendida por el 'señor Abogado riel
~stado, contra .Ia desestimación ore~unt3., pruducida por silen-

~ ClO administratIVO del Ministerio de Justicia, del recurso de
rep?~jci6n interpuesto contra el acto de «retención por sanción»,
v~rJfIcado a través de la Habilitación de Personal, con cuan·
tIa de 14.105 pesetas, se ha dictado sentencia, con fecha 7 de fe
brero de 1~84, cuya l1.arte dispu!:.itiva, es como sigue:

-Fallamos: Que estimando en :-a1'te el actual recurso con·
tenc~oso-':l-(1mi!li5trativo,interpuesto como demandante, por doña
Mana. del Carmen Fortes Arias, en BU propio nombre y dere-

cho, trente a la demandada Administración G&nerai del Esta
do, contra 106 actos administrativos de) Ministerio de Justicia a.
los que la demanda se contrae; debemos declarar y declaiamoi
no ser conformes 8 derecho, y por consiguiente anulamos los
referidos actos administrativos al presente jmpugnados; debien~

do la Administración demandada devolvtir íntegramente, & la
parte hoy actora, la cantidad que indebidamente ie fue reteni
da, desestimando el resto de las pretensiones qu, la demand&
actúa: todo ello, sin hacer una expresa declaración de condena
en ~ostas, respecto de las derivadas del actual proceso jurll~

dicelOna!.
As! por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos

y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencio,:,)-Administrativa de 27
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectOI,
Dios guarde a V. 1. muchos año~.

Madrid, 2.5 de abril de l004,-,P. D., el Subsecretario, Llborlo
Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr, Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia,

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN 11l/0087811G84, de 9 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento do la sentencla de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ra de 1984, en el recurso contencioso-administrativo
Interpuesto por don Antonio Gonzdlez-Nicolás Mo
roles,

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única in::-tBncia ante la Sección Quinta de la AudienCia Nacional,
entre partes, de una. como demandante, don Antonio GonzAlez
Nicolás Mecales, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado dei Estado contra ias resoluciones de. Mi
nisterio de Defensa de 28 de enero y 24 de marzo de 1981 se ha
dict.ado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte
dispusitiva es como sigue:

-Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso
administrativo interpuesto por don Antonio González-Nicolás
Morales contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de
enero y 24 de mayo de 1981, que declaramos conformes a dere
cho. sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra ser.tencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con e~ expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.»

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultarles que me con
fiere ei artículo 3,· de la Orden dei Ministerio de Defensa núme
ro 54/1962, de 18 de marzo dispongo que se cumpla en sus
propios términos la exprf'issda sente·ncia.

10 que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984,-P, D., el Director g"neral de

Personal. Federico Micha vila Paliarés_

Ilmo. Sr. Subsecretario

ORDEN 111100877/1984, de 9 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia. de la
Audiencia Nacional, dictada con fer:ha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contendo,so·admtnistra
tivo interpuesto por don Antonio Montes Albert.

Ilmo. Sr: En el recurso contencioso-ttdministrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audi~ncla Nacional,
entre partes, de una, como demandante, don Antonio Montes
Albert, quien postula por si mismo, y de otra. como deman-


